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a percepción de las ayudas para fo-
mentar la forestación (ver la primera
parte de este artículo en el número
anterior de Vida Rural) supone el
ejercicio de una actividad empresa-

rial (explotacíón forestal), por lo que los rendi-
mientos derivados de la misma tendrán la na-
turaleza en el IRPF de rendimientos de activi-
dades empresariales, en el caso de su per-
cepción por sujetos pasivos personas físicas,
y en el Impuesto de Sociedades de ingresos de
la actividad, en el caso de su percepción por
sujetos pasivos personasjurídicas.

4.- Reyírnenes de determinacíát^ clel
rendimienlo q eto en la a^ livi^ia^l

forestal

Teniendo en cuenta, por tanto, que la per-
cepción de las ayudas mencionadas anterior-
mente implica tener una explotación forestal y,
en consecuencia, el desarrollo de una activi-
dad empresarial sujeta a calcular sus rendi-
mientos, los así nuevos empresarios foresta-
les (personas físicas) podrán optar por varias
alternativas para la determinación de los ren-
dimientos de la explotación forestal:

a) Régimen de estimación directa normal.
Es la modalidad general de determinación

del rendimiento neto de las actividades eco-
nómicas, en tanto no
sea de aplicación la
modalidad simplifica-
da o el régimen de es-
timación objetiva.

b) Régimen de es-
timación directa sim-
plificada.

Será de aplicación
cuando el importe
neto de la cifra de ne-
gocios del conjunto
de todas sus activida-
des económicas, en
el año anterior, no su-
pere los 100 millones
de pesetas. Cuando
el año inmediato ante-
rior hubiera sido el de
inicio de la actividad,
el importe neto de la
cifra de negocios se
elevará al año. En el
primer año de activi-
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dad se aplicará esta modalidad.
c) En la modalidad de estimación objetiva,

sólo excepcionalmente a partir de 1998, siem-
pre y cuando se cumpla lo siguiente:

Sólo cuando la actividad forestal se entien-
da que se realiza con carácter accesorio a otra
actividad agrícola y/o ganadera. Una actividad
forestal, por tanto, desarrollada por agriculto-
res y/o ganaderos tendrá carácter accesorio
cuando en el ejercicio anterior los ingresos de
ésta y, si los hubiere, los que provengan de
otros trabajos, servicios y activídades acceso-
rias, no superen el volumen de operaciones de
la actividad agrícola y/o ganadera. En el caso
de superar ese volumen, constituirá una activi
dad independiente, a la que no resultará apli-

cable la estimación objetiva, por lo que se de-
terminará su rendimiento en estimación direc-
ta simplificada, debiendo aplicar dicho régi
men al resto de sus actividades (incluida la
agrícola y/o ganadera), por incompatibilidad
de la estimación objetiva con la directa.

Sin embargo, a los efectos de considerar el
carácter accesorio de una actividad forestal
respecto de una agrícola y/o ganadera, para
calcular el volumen de ingresos se incluirá la
totalidad de los obtenidos en las actividades,
no computándose entre ellos las subvencio
nes corrientes o de capital ni las indemniza
ciones.

5.- IAnpula^ion tcnipor^il d^^ las
subven^^ioncs

Desde que se aprueba una resolución esti
matoria de algunas subvenciones que reciben
los empresarios forestales, hasta que se abo
nan, transcurren en algunos casos hasta tres
ejercicios, y surge la duda de cuándo hay que
imputarlas como ingresos. Frente a esto, mu
chos empresarios forestales que se han aco
gido al Régimen de estimación directa, han op
tado por aplicar lo que dispone el artículo 10.3
de la Ley 43/1995, según el cual la base im-
ponible se calculará corrigiendo, mediante la
aplicación de los preceptos establecidos en di-

cha Ley, el resultado
contable. Por cor^si-
guiente, salvo que
exista un precepto en
la Ley que modifique
las normas generales
de la contabilidad, se-
rán éstas las que de
terminarán la deduci-
bilidad de los gastos
en el impuesto. Se
gún ésto y según esta
blece uno de los prin
cipios contables de
obligada aplicación
contenido en el Plan
General de Contabili
dad, que es el princi
pio de correlación de
ingresosygastos, las
subvenciones debe
rán imputarse como
ingresos en el mismo
ejercicio en el que se
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han imputado como gasto, los
gastos o las inversiones, finan-
ciados con las mismas.

No obstante, para los suje-
tos pasivos personas físicas,
la Disposición adicional vigési-
mo tercera de la Ley 13/1996,
de 30 de diciembre, de Medi-
das Fiscales, Administrativas y
del Orden Social, dispone que
no se integrarán en la base im-
ponible del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas
las subvenciones de capital
concedidas a quienes explotan
fincas forestales que son ges-
tionadas de acuerdo con pla-
nes técnicos de gestión fores-
tal, ordenación de montes o
planes de repoblación forestal
aprobados por la Administra-
ción forestal competente.

6. P ►^oblem^iti^a en (orno al derecho
a dedu^ irse las cuolas dPl IVA

soporladas en los gas(os foreslales
financiados con subvcn^ioncs

6.1.- La famosa regla de prorrata
Desde el ejercicio 1998, la regla de prorra-

ta (método aplicado para el cálculo de las cuo-
tas deducibles de IVA, en actividades que per-
ciben subvenciones) viene haciendo sombra a
las subvenciones de la PAC y, por tanto, a los
empresarios forestales que no están acogidos
al Régimen Especial de la Agricultura, por ha-
ber superado el volumen de operaciones 50
millones o, simplemente, porque han renun-
ciado a él y vienen deduciendo las cuotas de
IVA en Régimen General.

Ya en el ejercicio de 1998, y en el breve pla-
zo de cuatro meses, diferentes leyes crearon y
resolvieron este problema que afectó a los em-
presarios forestales beneficiarios de subven-
ciones con cargo al FEOGA y acogidos al Régi-
men General del IVA.

La Ley de Acompañamiento de 30 de di-
ciembre de 1997 dispuso que, para el cálculo
de las cuotas soportadas que se podían res-
tar, había que considerar la proporción exis-
tente entre los ingresos totales, los normales
y las subvenciones. Con esta medida los em-
presarios forestales prácticamente no tenían
derecho a devolución en las cuotas soporta-
das, ya que su volumen de ingresos principal-
mente está compuesto por subvenciones.

Rápidamente aparece la Ley de 21 de abril
de 1998, volviendo las cosas donde inicial-
mente estaban, declarando que, a efectos de
la prorrata, no se tomarán en cuenta las sub-
venciones que no integran la base imponible fi-
nanciadas con cargo al FEOGA.

Por tanto, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 78, apartado uno, de la Ley
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Añadido, la base imponible de di-
cho Impuesto en la entregas de bienes y pres-
taciones de servicios sujetas al mismo estará
constituida por el importe total de la contra-
prestación de tales operaciones procedente
del destinatario de las mismas o de terceras
personas.

EI número tres del apartado dos del mismo
artículo 78, teniendo en cuenta la modifica-
ción de la Ley 66/1997, excluye del concepto
de contraprestación las subvenciones comuni-
tarias financiadas con cargo al FEOGA.

En consecuencia, en la base imponible del
Impuesto sobre el Valor Añadido correspon-
diente a los trabajos de repoblación forestal de
determinadas fincas y de mantenimiento:

• No se incluirán el importe de las subven-
ciones forestales, en la medida que estén fi-
nanciadas con cargo al FEOGA, ( es decir, el
75% del importe de las mismas).

• Sí se incluirá el importe de las citadas
subvenciones en la medida que no está finan-
ciado con cargo al FEOGA (es decir, el 25% del
importe de las mismas).

Recientemente ha existido otro intento de
aplicar el IVA a las ayudas de la PAC, lo que in-
cluye a las subvenciones que reciben los em-
presarios forestales con cargo al FEOGA, el Mi-
nisterio de Economía y Hacienda dejó las co-
sas como estaban y no aplicó el IVA sobre las
ayudas.

En el texto del proyecto de medidas de
acompañamiento a los Presupuestos Genera-
les del Estado para el 2000, se eliminó esta
medida, después de que el Consejo Económi-
co y Social ( CES) dictaminase en contra de la
misma y a favor de que las ayudas PAC fueran
recibidas íntegramente por el beneficiario.

7. Hacienda rcticnE^ t^l
IVA dcducido por la

tnayorta de los
empresarios forf^stalE^s
acoqidos al Reqimen

Gcncral

A pesar de que numerosos
empresarios forestales se
han acogido al Régimen Gene-
ral de IVA, son muy pocos los
que han conseguido que la
AEAT (Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria) haya dic
tado liquidación de devolución
de las cuotas de IVA por ellos
solicitadas.

Existen muchos empresa-
rios forestales que han iniciado
una actividad empresarial tal y

como está definida en el art. 5 de la Ley
37/1992, entendiendo como tal una actividad
empresarial produciendo bienes y servicios
(todos los aprovechamientos forestales, con-
templados en la Ley y Reglamento de Montes
de 8 de junio de 1957), que por ser una activi-
dad marginal, que trata de rentabilizar y orde-
nar económicamente los recursos forestales,
la habitualidad de tales entregas de bienes y
servicios, debe determinarse atendiendo a las
circunstancias concretas que concurren en
este tipo de actividades, y no estableciendo un
criterio con carácter general basado en el nú-
mero de operaciones realizadas o en el impor-
te de las mismas; pero que no dejan de reunir
los requisitos exigidos por los artículos 93 y 94
de la Ley 37/1992, en virtud de los cuales se
puede hacer uso del derecho a deducir, como
sujeto pasivo del Impuesto.

Sin embargo, por parte de la AEAT disminu-
ye a la mayoría de los empresarios forestales
las cuotas deducibles de IVA, argumentando
para ello que no se ajustan a lo previsto en el
Titulo VIII, Capítulo I de la Ley 37/1992, de 28
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido. Considerando así, que no se ha produci-
do el inicio efectivo de la actividad forestal.

Pero si no se ha producido el inicio efectivo
de la actividad, cabe preguntarse ^por qué la
mera percepción de subvenciones forestales
implica a efectos de IRPF tener una actividad
empresarial con explotación forestal y a efec
tos de poder hacer uso del derecho a deducir,
como sujeto pasivo del Impuesto sobre el Valor
Añadido, ya no se considera iniciada la activi-
dad? ^Quizás se trata sólo de retener el IVA de
las ayudas de la UE, por ser éste todavía un
problema pendiente?
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